
Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00047-00                                                                                     
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: M&L CONSULTORES SAS                                                                                                            

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós
(2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de
la  Oficina  Judicial  de  Reparto  Proceso  Ejecutivo  promovido  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra M&L CONSULTORES SAS el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00047-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  Mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de Diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la  ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER  la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra M&L CONSULTORES SAS, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P.María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo  de  Estado  –  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  –  Sección  tercera  –  Auto  de  10  de
Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00047-00                                                                                     
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Ejecutado: M&L CONSULTORES SAS                                                                                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00135-00
Demandante: HUGO RAMIREZ PATIÑO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós
(2022).-  En la fecha al Despacho del Señor Juez proceso ordinario N. 2022-
00135 informando  que  mediante  audiencia  de  fecha  veintidós  (22)  de
noviembre de 2021, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito, declaró la falta de
competencia en razón a la cuantía y en consecuencia ordenó enviar el asunto a
la  Oficina  Judicial  de  Reparto  para  que  sea  repartido  a  los  Juzgados
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. Está pendiente para que
se avoque conocimiento y se continúe con el trámite procesal que corresponda.
Sírvase proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe  que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  que   se
refiere,  se  ordenara  en  primer  lugar  AVOCAR  el  conocimiento  del  presente
proceso, en atención al numeral 2º del artículo 101 del C.G.P. aplicable por
remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de
Bogotá, en audiencia de fecha veintidós (22) de noviembre de 2021, declaró la
falta de competencia en razón de la cuantía.

Por lo anterior expuesto este Despacho DISPONE:

PRIMERO.-  AVOCAR  Conocimiento  del  proceso  de  la  referencia,  bajo  el
radicado No. 2022-00135. 

SEGUNDO.- Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art.
72 del CPT y SS, para el próximo MIÉRCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS
MIL  VEINTIDÓS (2022) A  LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA
MAÑANA  (09:30  A.M)  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente. 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de forma virtual, a través
de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la
efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el
medio electrónico disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de
audio  y  video.  Por  secretaría  se  programará  la  audiencia  en  la
plataforma  señalada,  y  se  les  hará  llegar  el  link  de  acceso  a  los  correos
electrónicos suministrados. 
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00135-00
Demandante: HUGO RAMIREZ PATIÑO
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

Finalmente,  se  requiere  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo
electrónico institucional del despachoj07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
el  menor  tiempo  posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas
profesionales, correos electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que  
deban  incorporarse  para  la  realización  de  la  audiencia  como  poderes,
sustituciones de poder o certificados de existencia y representación legal, en
caso de ser necesario. 
 
TERCERO.- COMUNICAR a  las  partes  intervinientes de  la  existencia  del
presente   proceso  ordinario.   Por   Secretaría   líbrese   la   comunicación
respectiva. 

CUARTO.- ORDENESE NOTIFICAR al Ministerio Público.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2022-00135, FIRMADO CONFORME AL DECRETO 491 DE 2020

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

2
YALC

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00147-00
Demandante: CARMEN LILIA MURILLO GETAR
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós
(2022).-  En la fecha al Despacho del Señor Juez proceso ordinario No. 2022-
00147 informando  que en  audiencia  pública  celebrada  el 18 de febrero de
2022, el Juzgado Tercero Municipal  de Pequeñas Causas Laborales de Cali,
resolvió la excepción previa propuesta por la demandada declarando la falta de
competencia por factor territorial y en consecuencia ordenó enviar el asunto  a
la  Oficina  Judicial  de  Reparto  para  que fuera repartido  a  los Juzgados
Municipales  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.  Está pendiente
para  que  se  avoque  conocimiento  y  se  continúe  con  el  trámite procesal
que corresponda. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe  que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  que  se
refiere,  se  ordenara  en  primer  lugar  AVOCAR  el  conocimiento  del  presente
proceso, en atención al numeral 2º del artículo 101 del C.G.P. aplicable por
remisión del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Juzgado Tercero Municipal  de Pequeñas
Causas Laborales de Cali, en audiencia pública celebrada el dieciocho (18) de
febrero  de   dos   mil   veintidós  (2022),  resolvió  acceder   a   una   petición
propuesta  por  la demandada   Administradora   Colombiana   de   Pensiones-
Colpensiones,  declarando  la  falta  de  competencia  por  factor  territorial,
correspondiéndole el conocimiento de las presentes diligencias a los Juzgados
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.

Por lo anterior expuesto este Despacho DISPONE:

PRIMERO.-  AVOCAR  Conocimiento  del  proceso  de  la  referencia,  bajo  el
radicado No. 2022-00147. 

SEGUNDO.- Programar fecha de audiencia pública de conformidad con el Art.
72 del CPT y SS, para el próximo VIERNES DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS
MIL  VEINTIDÓS (2022) A  LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA DE LA
MAÑANA  (09:30  A.M)  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal
correspondiente. 

Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de forma virtual, a través
de la plataforma TEAMS de Microsoft, por lo anterior con el fin de garantizar la
efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus
apoderados que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00147-00
Demandante: CARMEN LILIA MURILLO GETAR
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

medio electrónico disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de
audio  y  video.  Por  secretaría  se  programará  la  audiencia  en  la
plataforma  señalada,  y  se  les  hará  llegar  el  link  de  acceso  a  los  correos
electrónicos suministrados. 
 
Finalmente,  se  requiere  a  las  partes,  a  fin  de  que  suministren  al  correo
electrónico institucional del despachoj07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
el  menor  tiempo  posible,  fotocopias  de  las  cédulas  de  ciudadanía,  tarjetas
profesionales, correos electrónicos, contactos telefónicos, y los documentos que  
deban  incorporarse  para  la  realización  de  la  audiencia  como  poderes,
sustituciones de poder o certificados de existencia y representación legal, en
caso de ser necesario. 
 
TERCERO.- COMUNICAR a  las  partes  intervinientes de  la  existencia  del
presente   proceso  ordinario.   Por   Secretaría   líbrese   la   comunicación
respectiva. 

CUARTO.- ORDENESE NOTIFICAR al Ministerio Público.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2022-00147, FIRMADO CONFORME AL DECRETO 491 DE 2020

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

2
YALC

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ordinario No. 007 2021-00725-00
Demandante: FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS – FOGACOOP
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  diecinueve  (19)  de julio de dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintiseis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que mediante auto del veintidós (22) de  junio de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  el  FONDO  DE
GARANTÍAS  DE ENTIDADES COOPERATIVAS-  FOGACOOP en  contra  de  la
ADMINISTRADORA  COLOMBIA  DE  PENSIONES-  COLPENSIONES,  y  se
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA,  presentada  por  el  FONDO  DE  GARANTÍAS  DE  ENTIDADES
COOPERATIVAS- FOGACOOP, quien actúa por medio de apoderado judicial,
contra  la  ADMINISTRADORA COLOMBIA  DE PENSIONES-  COLPENSIONES,
conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al Doctor MANUEL ARIZA ÁLVAREZ,
identificado con C.C. No. 79.737.777 y portador de la T.P. N° 142.321 del C.S.
de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder
obrante a folios 1 y 2 del expediente digital. 

TERCERO:  Se  ORDENA  NOTIFICAR  PERSONALMENTE el  contenido  del
presente auto a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de
conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S.,  para que a

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2021-00725-00
Demandante: FONDO DE GARANTÍAS DE ENTIDADES COOPERATIVAS – FOGACOOP
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES– COLPENSIONES

través de su representante legal o por quien haga sus veces, mediante entrega
de la copia de la demanda, procedan a contestarla con o sin apoderado judicial,
con el  lleno  de  los requisitos de  que trata  el  artículo 31 del  C.P.T.  y  S.S.,
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en audiencia pública que
se señalará una vez surtida la diligencia de notificación personal.        
 
CUARTO: Por Secretaría  NOTIFÍQUESE la presente providencia a la Agencia
Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 
  
QUINTO: Por Secretaría  NOTIFÍQUESE la presente providencia al  Ministerio
Público. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00139-00
Demandante: ORLANDO DIAZ NEME
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  trece (13)  de  julio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 32 folios  digitales, proceso ordinario promovido por ORLANDO DÍAZ
NEME en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES. Rad.  No  11001-41-05-007-2022-00139-00.  Sírvase
proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA al  abogado  ALVARO  JOSE
ESCOBAR LOZADA, identificado con C.C. No. 16.929.297y portador de la
T.P. N° 148.850 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante,
de conformidad con el poder obrante a folios 9 y 10.

SEGUNDO:  RECONOCER  PERSONERÍA a  la  abogada  VANESSA
PATRUNO RAMIREZ, identificada con C.C. No. 53.121.616 y portadora de
la T.P. N° 209.015 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte
demandante, de conformidad con el poder de sustitución obrante a folio 4.

TERCERO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por ORLANDO DÍAZ NEME identificado con
C.C. No. 3.010.128 en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el trámite de proceso
ordinario de única instancia.

CUARTO: Se ORDENA  NOTIFICAR PERSONALMENTE el  contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
SEXTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.
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MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00141-00
Demandante: CLARA ELIZABETH ELORZA BORRERO
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., seis  (06)  de  julio de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 32 folios  digitales, proceso ordinario promovido por ORLANDO DÍAZ
NEME en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES. Rad.  No  11001-41-05-007-2022-00141-00.  Sírvase
proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMÁN FERNANDO
GUZMÁN RAMOS, identificado con C.C. No. 1.023.897.303 y portador de
la  T.P.  N°  256.448  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte
demandante, de conformidad con el poder obrante a folios 1 y 2.

SEGUNDO:  Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por CLARA ELIZABETH ELORZA BORRERO
identificada con C.C. No. 51.577.361 en  contra de la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el
trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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